
ANEXO I

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL
PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

REGISTRO ACCIÓN VOLUNTARIA DE GALICIA.
SECCIÓN DE ENTIDADES DE ACCIÓN VOLUNTARIA BS505A SOLICITUD

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

RAZÓN SOCIAL SIGLAS (SI LAS
TUVIESE)

NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ACCIÓN VOLUNTARIA (excepto
nuevas altas)

NÚMERO DE PERSONAS VOLUNTARIAS CON LAS QUE CUENTA LA
ENTIDAD

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN  (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

OBJETO DE LA SOLICITUD
 ALTA  BAJA O CANCELACIÓN  MODIFICACIÓN

https://notifica.xunta.gal
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ÁREAS DE ACTUACIÓN
 ACCIÓN SOCIAL

 Infancia
 Personas con discapacidad
 Igualdad de las mujeres
 Protección de personas consumidoras y usuarias
 Lucha contra la pobreza y la exclusión social

 Minorías étnicas
 De natureza sociosanitaria
 Protección civil
 Defensa de los derechos humanos

 CULTURA

 Educativas y culturales
 Defensa del patrimonio cultural
 Científicas
 Fomento del uso de las nuevas tecnologías
 Deportivas
 De ocio y tiempo libre

 Defensa de los derechos lingüísticos
 Dinamización del mundo rural
 Defensa de la economía o de la investigación
 Defensa de la vida asociativa
 Fomento de la acción voluntaria
 Grupos de personas asociadas con intereses comunes de

carácter general
 MEDIO AMBIENTE
 COOPERACIÓN AL DESARROLLO
 OTRAS ACCIONES VOLUNTARIAS QUE SE DESARROLLEN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LA LEY 10/2011, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE ACCIÓN VOLUNTARIA

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
 Tener subscrita una póliza de seguro conforme al artículo 11.i) de la ley 10/2011, de 28 de noviembre, de acción voluntaria.
 Que la entidad cumple todas las obligas establecidas por la ley 10/2011, de 28 de noviembre, de acción voluntaria, con respecto a sus

personas voluntarias.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Copia del acuerdo de creación de la entidad y de sus estatutos, si se trata de la primera inscripción, o la referencia al registro de la
Administración autonómica en el que fueron presentados, con la expresión del número de inscripción y fecha.

Número de inscripción en otros registros en los que por razón de su naturaleza esté inscrita la entidad de acción voluntaria.

Programa de actividades de la entidad en materia de voluntariado.

Justificante del pago de las tasas en el caso de la inscripción o de la modificación de la 1ª inscripción.

COMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob je to  de cons u l ta  a  las  adm in is traciones  púb l icas .                     
En cas o de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a  es ta  cons u l ta , deberán ind icarlo  en                
e l  recuadro corres pondiente  y aportar una cop ia  de los  docum entos .        

ME OPONGO A LA
CONSULTA

DNI/NIE de la persona representante
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS
La pers ona in teres ada autoriza  la  cons u l ta  a  o tras  adm in is traciones  púb l icas  de los                  
s igu ientes  datos . De no autorizar la  cons u l ta , deberá aportar e l  docum ento           
corres pondiente . 

AUTORIZO LA
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante  Sí  No
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del
tratamiento

Xunta de Galicia. Consellería de Cultura Lengua y Juventud.

Finalidades del
tratamiento

Tramitación de la solicitud de alta, modificación o baja como entidad en el Registro de Acción Voluntaria de Galicia, emisión de
la correspondiente resolución y envío de la información de los diferentes programas de voluntariado organizados por la Xunta
de Galicia.

Legitimación para el
tratamiento

El cumplimiento de una tarea de interés público o el ejercicio de poderes públicos según la Ley 10/2011 de acción voluntaria y
demás normativa recogida en la página https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos Consentimiento de las
personas interesadas, cuando corresponda.

Destinatarios de los
datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de
sus procedimientos o para que las personas interesadas puedan acceder de forma integral a la información relativa a una
materia. En concreto, los datos podrán ser comunicados a las entidades de acción voluntaria, con la finalidad de ponerse en
contacto con el interesado.

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercitar otros derechos o retirar en su
caso, el consentimiento, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la
persona delegada de
protección de datos y
más información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 14 de marzo de 2014 por la que se regula el Registro de Acción Voluntaria de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

LUGAR Y FECHA

, de de

Dirección General de Juventud

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

